
SECRETARfA OE ME.DIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIÜDE IMPORTACIÓN 
~---------~ 

ANT. No. 09/A?-0197/08/15 FOLIO No. 09/2015-01503 

VALIDO HASTA; 24 DE FEBRERO DE 2016 

"20151 Añp del Generalísimo José rJlaría.Mdrelos y Pavón' ... 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articules 1º, 2-0, 7º, 19, 2.3. 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2ª de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y. 134 d91 R"eglamento de Ja Ley General de Desarro!!o Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el M~nuaJ de pro~edimientos para la 

E;xpedicióii del certificado Fitb.Sqnitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descri~as a continuación_ 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables 1 No Maderables 
1-N-'o:=m:.._b:..r:..e:.._o:.._R;ca:..z_o.::n::.S:.._o_:c:.._ia.:.I.:.: _:S:.._A-IN_¡_T_:·:..:G:..:0.:.:..B:..A.:.IN:..:_::M:.._E:..:X_:l:.._C:..:0:.._,:..S:.._.A=. :.._D:,::E:.._C:.._.:.V:... ==----=-===_;;'1"=="'-=~"'F"-M"". A:.._H:.._N_A_'.f_'_!.-~-.o.0\.-.. ...¡. ... ·-·-·· 

.1~ 

' . --. g 
1 31''""'.;n<e 

;scí¡pción del producto a imp0rt2r: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SOMETIDAS A PROCESO DE MOLDEADO 

CON CALOR Y PRES ION 

Cantidad: 300,000 (TRESCIENT1S ~IL}_ ~;· 
··-'"··- .._, - _··_ ::~~~~--~ i;,-

f :=.:::;.¡o'·-~·.·· ,_ ... -'é"-A.i...'.'<.t;~-·-·· 
Unidad de medida: Piezas 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del pais: CD. AYALA, MORELOS 

DF. 

País de origen: ALEMANIA ·- --~ -- Paisdeprocédericia,. ALEMANJl'C 

Aduana de salida (solo para iinportaciones temporale's): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS SOLO EN CÁSO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LiBRE DE PLAGAS-Y ENFERMEDADES. EN CASO ÓE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE_ ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DÉ MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYO.R DE 24 

HPRAS DESPUES DE SU o¡;::TECCIÓN PARA EVITAR LA DISP SIÓN DE PLAGAS. 

\\.!' ;;'~;;:~~=:~~~~:!~ .... ! '"'º"=º=-- ---- . ... .--J . 
. \1\ \ oON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL:ARTICULO 84, PÁ. l RIMERO, DEL REGcAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ·~ ·" r EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN i:L QFIC;~\f..iúMER'o -SGPA/DGGFSn1212811i~5, EN SUPLENCIA POR AUSEil!CIA DEL DIRECTOR GENE~L DE. GESTIÓN 

FORESTAL Y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO RfOS RODRIGUE~ 
-~------~-~---~----' 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Foíestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedade.s y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. s·e 
supervisó la adecuada ·aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación .. 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 · .. 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

28 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

.. ,· 

ORlG!NA).. PARA E.L INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




